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Se va a huelga PJ...
menos Corte y Trife

ABEL BARAJAS

La Asociación Nacional de

Magistrados de Circuito y
Jueces de Distrito del Poder
Judicial de la Federación
(JUFED) emitió formalmen-
te la declaratoria de la sus-

pensión de actividades apar-
tir del primer minuto de hoy
miércoles.

Sólo la Suprema Corte
el Tribunal Electoral conti-

nuarán sus labores.
También se incluyó un

catálogo de casos "urgentes"
que deberán ser atendidos
por todos los órganos juris-

diccionales, destacando los
asuntos penales, en los que
los Jueces deberán resolver
todos los casos que afecten
la vida, integridad personal y
libertad de las personas

En un documento de 18

puntos, la Jueza federal y di-
rectora de la asociación civil,
Juana Fuentes, puntualizó
que la suspensión de labores
estará vigente hasta que el
Congreso detenga el proce-
SO de la reformayconvoque
unamesa dediálogocon los

impartidores de justicia.
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Finaparo, si
se desecha
reforma
judicial
Trabajadores del Poder

Judicial exigen diálogo;
jueces y magistrados
oficializan la suspensión

REFORMA JUDICIAL

A DEBATE
DANIELA WACHAUF, ENRIQUE
GÓMEZ Y CORRESPONSALES

-nacion@eluniversal.com.

Jueces y magistrados aseguraron
que laúnicacondición paralevantar
el paro en el Poder Judicial de la Fe-

deración es que se convoque a un

verdadero diálogo yque se deseche
la reforma del presidente Andrés
Manuel López Obrador, al argu-
mentar que implica un poder abso-

luto, sin contrapesos ni límites.
La Asociación Nacional de Ma-

gistrados de Circuito y Jueces de
Distrito emitió la declaratoria for-
mal de suspensión de actividades
en los órganos jurisdiccionales del
PoderJudicial partirde este miér-
coles, con exclusión de la Corte ydel
Tribunal Electoral.

I NACIÓN A4

"Verdaderodidogo,
condición para
levantar protesta"

Juzgadores advierten que en caso de aprobarse la reforma judicial en sus

términos se tendría un Poder Ejecutivo absoluto, sin contrapesos
DANIELAWACHAUF, ENRIQUE
GOMEZY JUSTINO MIRANDA

-nacion@eluniversal.com.mx

Diversos juecesymagistrados asegu-
raron que la única condiciónpara le-

vantarel paro en el Poder Judicial de

la Federación es que se convoque a

un verdaderodiálogoyque se dese-

che y no se apruebe la reforma del

presidente Andrés Manuel López
Obrador. porque habría un poder ab-

soluto, sin contrapesos ni límites
En entrevistas con EL UNIVER-

SAL afirman queelegir porvotopo-
pulara juecesy magistrados es pro-
piciarla falta de imparcialidad delas

personas electas, que responderían

y no en

sará que los fallos se den de forma

apresurada O se desechen para
cumplir con un plazo arbitrario.

primero de Distrito de Saltillo. Coa-

huila, dijo que es deseable desechar
la iniciativa de reforma porque po-
litiza los jueces, imponeanteel tri-
bunal de disciplina un control po-
lítico de las decisiones prácticamen
te de todo el aparato judicialy equi-
valdría acumular el poder en una

sola fuerza.

Resaltó cuandose presentó
iniciativa el5 de febrero las preocu-
paciones de los juzgadores fueron la

designación porvoto, el cese inme-

diato de jueces y magistrados, así

como la instauración
nal disciplinario.

"Ahora, en el dictamen se modi-
fica para agravar y generar más

preocupación en estos sistemas.

porque agregan variables, porejem-
plo, enel sentido de que en los pues-
tos de elección se realizará de ma-

nera escalonada, la mitad en 2025y
la otra en 2027.

"Entonces, para 2025 proponen
queportómbola, literalmente, sees-

coja quienesvanasercesados, pa-
ra votar sus puestos. Se establece

detener náscandidatos
inscritos que plazas, y el número
máximo debe ser seis por plaza, se

van desechar también por tómbo-
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la" aseveró el juzgador.
Destacó que estas acciones pare-

cenbroma. peroson en serio mues-

tran una falta de interés en fortalecer
la profesionalizacióndel PoderJudi-
cial y dejarlo a la suerte, además de

controlar políticamente a los jueces.
Luna Gracia expresó que la elec-

ción de jueces magistrados por vo-

to popular es inviabley la intención

es que la propuesta sea desechada,
porqueestácomprobado quedonde

se ha impuesto el resultado es una

politización del Poder Judicial ypér-
dida de independencia judicial.

Patricia Aguayo Bernal. secreta-

ria del Décimo Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajoy vocera del
Palacio de Justicia Federal de San
Lázaro del Consejode la Judicatura
Federal (CJF), remarcó que para le-

vantarel parode laboresse requiere
echar abajo la reforma.

"No sé cómo se tendrán que or-

ganizar, pero sí deben estar cons-

cientes de que lo que intentan apro-

bar es un atraco a la nación, y esa

reforma no debe pasar. Se tieneque
hacer un análisis concienzudo, se-

rio, de la reforma al Poder Judicial
de la Federación, tomandoen cuen-

ta deverdadalos integrantesdeeste

podery, sobre todo. quese resuelvan
los problemasde imparticióndejus-
ticia en México yno quese preten-
dan agravar", comentó.

Aguayo Bernal añadió que la re-

forma debe contemplar temas que
la propuestadel Ejecutivono incor-

poró en su iniciativa, como el for-

talecimientode las fiscalías localesy
la organización de las policías.

"Las fiscalías locales son el primer
punto que debió observarse en esta

reforma, [así como] el manejo, la or-

ganización de policías, fiscalías, mi-

nisterios públicos, que no tienen ca-

pacitación para hacer su trabajo y
tampoco recursos para hacerlo. Eso
es)loprimero que sedebe atender
ra que el inicio de una buena procu-
ración de justicia en este país", dijo.

José Leovigildo Martínez Hidal-

go, juez Séptimo de Distrito en Mo-

relos, afirmó que su oposición a la

reforma estriba en el riesgo de per-
der 200 años de autonomíaydele-
gar la administración de la justicia
en manos de personas sin el profe-
sionalismo que demandan los jus-
ticiables, la ciudadanía.

"No olvidemos que el Poder Ju-
dicial ha sido autónomo durante
más de 200 años. Ha funcionado.
hemos sidoun contrapeso, que es la

función fundamental para los otros

dos poderes", aseguró.
El magistrado del segundo tribu-

nal colegiado auxiliar con residen-
cia en Saltillo, Coahuila, Hugo A.
Bermúdez, señaló que se pretende
cooptar y controlar al PJF, que en

una democracia moderna tiene

obligación de controlar los actos ar-

bitrariosdel Legislativo y Ejecutivo,
obligándolosa querespetenla cons-

titución y la ley, pero que además

pretendeunpoderabsoluto:sin con-

trapeso ni límites.
"Entonces, lasuspensióndelabo-

res que llevaremos cabo es en ejer-
cicio una obligación institucional

que tenemos las personas juzgado-
ras, reconocidas convencionalmen-
te, para defender la independencia
judicial el Estado de derecho enel

país", argumentó.
Indicó que el paro indefinido tie-

ne como fin que la iniciativa no se

apruebeen los términos en que está

propuestayque se requiere el diag-
nóstico ydiálogo para dar forma a

unainiciativa que realmente resuel-
va los problemas de impunidad, in-

seguridady corrupción.
Coincidió en que se requiere de-

sechar la reforma. ";Se debe hacer
una reforma? También, sin duda,

pero diagnosticado el o los proble-
mas objetivamentey con un verda-

dero y serio diálogo nacional".
Claudia Hurtado de Mendo-

za-Godínez, juezade Distritoen Ma-

teria Administrativa de Monterrey,
expresó que en el caso del Tribunal
de Disciplina la amenaza de una

sanción por la demora en la resolu-
ción de uncasopuede impulsar los

órganos jurisdiccionales a decidir-
los de manera apresurada dese-
charlos sin la diligencia que requie-
ren para cumplir con un plazo ar-

bitrario. Con información de Fran-

cisco Rodríguez, Raúl Torres y Paola

Gamboa, corresponsales

200
AÑOS

tiene Poder
Judicial de ser

autónomo, en

los que ha sido

contrapeso para
los otros dos,
dice juez.

Trabajadores
del Poder
Judicial

mantienen el

paro en la sede

del organismo
en San Lázaro.

y llamarona

crearuna

nueva

propuesta de

reforma.
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Trabajadores del Poder Judicial mantuvieron por segundo día consecutivo el paro de labores en la sede de San Lázaro, donde algunos
juzgdores aseveraron que no cejarán en su empeño hasta que se modifique la propuesta de reforma.
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El paro es "ilegal":
López Obrador; el voto

popular les dará más
autonomía: Sheinbaum

RESTÓ IMPORTANCIA A LA PROTESTA

Es "ilegal" elparo de labores en

el Poder Judicial, aseguraAMLO
"Lo que me preocupa", ironizó, "es que no se resuelva el expediente" de Salinas Pliego

EMIR OLIVARES Y

ALONSO URRUTIA

El presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador remarcó que el paro
de labores de los integrantes del
Poder Judicial "es ilegal". Se dio

tiempo para ser irónico y aseveró

que la suspensión de actividades
judiciales será benéfica para las au-

toridades, porque no se otorgará la
libertad a delincuentes.

"A la mayoría de los mexicanos
no les va a importar. Yo les diría,
con toda franqueza, y también

respeto, que hasta nos va a ayu-
dar a que, si no están los jueces,
los magistrados y los ministros
en activo, tenemos cuando menos

la garantía de que no van a dejar
libres a delincuentes del crimen
organizado,y como no van a estar

trabajando los juzgados, tampoco
habrá libertad para delincuentes
de cuello blanco."

En su conferencia matutina de

ayer, el mandatario subrayó que
la única inquietud para el país que
conllevará esta suspensión en el
Poder Judicial es que no se resolve-
rá el asunto sobre el adeudo millo-
nario con el erario del empresario
Ricardo Salinas Pliego, a quien no

mencionó por su nombre.
"La única cosa que me preocupa

es que tienen un expediente ahí,
guardado, de 25 mil millones de

pesos, ese sí quisiera que le dieran
curso. Pero por lo demás, no suce-

derá nada, no pasa nada."
El político tabasqueño se declaró

respetuoso del derecho al paro de
los trabajadores judiciales, que se

oponen a laaplicación de la refor-
maconstitucional.

"Respeto absoluto su huelga,
libertad. Establece la ley, ellos lo
saben, que es ilegal lo que están ha-

ciendo o lo que van a hacer, pero no

nos corresponde a nosotros san-

cionar, le corresponde al Consejo
de la Judicatura, es decir, al mismo
Poder Judicial", expuso.

Luego de que la Asociación Na-
cional de Magistrados de Circuito y
Jueces de Distrito decidió sumarse

al paro que iniciaron el lunes los

trabajadores del Poder Judicial, el
mandatario resaltó que su gobier-
no garantiza el derecho a disentir

y a la huelga.
"Nosotros no tenemos ningún

problema, nada más que queremos
dejar de manifiesto que es comple-
tamente injusto el que se quiera
sostener, porque eso va en contra

de los intereses de nuestro país y
de nuestro pueblo, un sistema ju-
dicial entregado por entero a una

minoría rapaz, un sistema judicial
caracterizado por la corrupción.
Y que lo que se está planteando
(con la reforma) es renovarlo para
que se imparta justicia a todos los
mexicanos".

Protección
para jueces

El mandatario propuso que el

Legislativo haga una especie de
adenda a la iniciativa de reforma
constitucional al Poder Judicial, a

fin de proteger a los juecesymagis-
trados que resuelvan asuntos rela-

cionados con elcrimen organizado.
Con esto dio un viraje a su po-

sición expresada en julio pasado,
cuandodijo que si los jueces temían

riesgos o amenazas solicitaran pro-
tección o "que se dediquen a otra

cosa" como la docencia o irse a un

despacho.
Ayer planteó: "una de las cosas

que quiero recomendar, a ver si

algún legislador puede, porque
todavía están en posibilidades de
hacer cambio. Hay algo que pienso
debe de tener la reforma que se nos

fue, una especie de protección para
jueces que tienen que resolver so-

bre delincuenciaorganizada, o sea,
cómo protegerlos".
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BAJAN24.8%
DELITOS

DELFUERO
FEDERAL

P10

#ROSAICELA
RODRIGUEZ

1.6%

FOTO

#ROSAICELARODRÍGUEZ

Destaca
avance US.

el crimen
DELITOS DE FUERO

FEDERAL REGISTRAN

REDUCCIÓN DE 24.8%
POR NOEMÍ GUTIÉRREZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.CON

Rosa Icela Rodríguez Veláz-

quez, secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana, destacó

que, con el esfuerzo conjunto
con las dependencias del Gabi-

nete de Seguridad las fiscalías

y las policías estatales se tiene

una baja en la incidencia delic-

tiva del fuero federal y común.

En el salón Tesorería de Pa-

lacio Nacional, detalló que en

cuanto a los delitos del fuero
federal se tiene una reducción

de 24.8 por ciento en lo que
se refiere a los primeros siete

meses de este año.

En la presentación del in-

forme quincenal de seguridad,
señaló que el homicidio doloso

bajó 18 por ciento y seis enti-

dades concentran el 44.4 por
ciento de los homicidios.

con 50 mu-

nicipios prioritarios de julio
de 2024 contra diciembre de
2018 o se tiene una disminu-
ción de 18.3 por ciento", agregó.

La secretaria de Seguridad
recalcó que en los delitos del
fuero común en la mayoría
se tienen disminuciones, por
lo que reiteró el llamado a las

mesas de paz a fortalecer la

coordinación con las autori-

dades estatales y municipales.
Señaló que el delito de femi-

nicidio tiene una baja de 37.6

por ciento y que con el trabajo
de la

Antisecuestros y las Unidades

Antisecuestros que trabajan
en para que no

haya impunidad en este delito,
por lo que hay una baja de 77

por ciento desde el inicio de la

administración

BUEN RESULTADO

El robo de 2342 mil 932

hidrocarbu- mdp se han

ros se redujo ahorrado por

94 por ciento el combate al

desde 2018. huachicol.

6

MIL 392

PERSONAS

HAN SIDO

DETENIDAS.

SEGUIMOS

CON LAS

ACCIONES

DE PREVEN-

CIÓN, PER-

SECUCIÓN

Y ATENCIÓN

DE LA VIO-

LENCIA FE-

MINICIDA'

ROSA ICELA
RODRÍGUEZ
TITULAR DE
SEGURIDAD
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DE PRENSA Felipe Carrillo

PUERTO

ACCIONES. La secretaria destacó el trabajo coordinado entre las dependencias de seguridad.
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Política
y Sociedad

Se incrementa
el homicidio
en municipios
prioritarios

Repuntó en 24 de las
50 demarcaciones con

mayor atención.
PAG. 45

17,660
víctimas se han regis-
trado en los primeros
siete meses del año.

En los primeros siete meses del 2024 en cotejo con el mismo periodo del 2023

Repuntan asesinatos en 24

de 50 municipios prioritarios
La cifra de homicidios

este 2024 en el país
llegó a 17,660 víctimas,
0.3% más que en 2023

Redacción

politica@eleconomista mx

os homicidios dolosos

L en México presentan
un repunte en 24 de 50

municipios considera-

dos por el gobierno fe-
deral como prioritariosparaatender
dichodelito, según cifrasdel Secre-

tariado Ejecutivo del Sistema Nacio-

nal deSeguridad Pública (SESNSP).
Al considerarse los municipios

prioritarios de atención -esti-

pulados así por su alta incidencia
delictiva-los aumentos van desde
más de 190% hasta el1 por ciento.

En así que el municipio de Cen-

tro, Tabasco, hay una alza de crí-

menes de 193.1% ya que, en 2023

en esa localidad el Secretariado

Ejecutivo reportó un total de 29 in-

dagatorias por homicidio doloso,
mientras que para el 2024 suman

ya 85 indagatorias.
A este municipio le siguieron

Apaseo el Grande, Guanajuato
(140%); ManzanilloColima (75.3%);
Tecate BajaCalifornia (55.6%) yCe-
laya, Guanajuato (54.7%).

A su vezyde acuerdo con los da-

tos de incidencia municipal, Fres-

nillo, Zacatecas, es la localidad con

la mayor disminución en apertura
de carpetas de investigación por
homicidiodoloso ya que, entreene-

ro y julio pasado, se han reportado

40 casos, en tanto que para el mis-

mo periodo del 2023 fueron 100.

Le siguen Iguala, Guerrero

(-55.5%); Guaymas, Sonora (51%);
Cajeme, Sonora (38.9%); Chimal-
huacán (-33.7%).
Casos a nivel nacional

y por estado
De acuerdo con datos oficiales,

entre enero y julio de este año se

han registrado 17,660 víctimas

de asesinato en el país, un alza
de 0.3% en comparación con el

mismo periodo del2023 cuandose

reportaron 17,607 víctimas.

Según los datos presentadospor
el gobierno federal siete estados
del paísconcentran el 49.9%de los
homicidios que se han presenta-

do en el 2024; Guanajuato (1,725);
Baja California (1,424); Estado de

México (1,384); Chihuahua (1,181);
Jalisco (1,122); Guerrero (1,005) y
Michoacán (975).

Si se comparan las cifras de es-

tas entidades con respecto al año

pasado, en cinco estados se han

presentado bajas en el número de
asesinatosmientrasque en dos más

hay un incremento en concordan-

cia con los datos de Secretariado.

En Guanajuato hay una baja de
10.6% al considerar que en el año

pasado se reportaron1,930 asesi-

natos; en Baja California hay un

aumento de 3.3% ya que para el
2023 se reportaron 1,376 víctimas.

Para el Estado de México hay
una baja de 12% ya que en 2023

fueron 1,573 víctimas; en Chi-

huahua la violencia homicida
también presentó una disminu-
ción de 3.7% pues para los prime-
ros siete meses del 2023 sumaron

1,227 homicidios dolosos.
En Jalisco hubo una baja tam-

bién de 9% si se compara con las

1,234 víctimas del2023; en Gue-

rrero, por el contrario, se reportó
unaumentode almenos 5% en los
crímenes ya que el año pasado el

Secretariado Ejecutivo indicó que
se habían registrado 957 víctimas.

Mientras que para Michoacán

suman el número de homicidio

disminuyó también un 10.3% al

cotejarse con los 1,076 víctimasde
asesinato reportadasentreenero y

julio del 2023.

Sise comparan la cifra de homi-

cidios de estos estados para el mes

de julio pasado, con respecto delju-
nio, de este mismo año Guanajuato.

7
ESTADOS
concentran el 50%
de los asesinatos

en México durante

los primeros siete

meses del 2024.
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Municipios prioritarios con mayor
alza en homicidios dolosos

| Enero a julio I Carpetas de investigación

2023 2024 Diferencia %
2024 vs 2023

Centro, Tabasco 29 85 193.1

Apaseo el Grande, Guanajuato 15 35 140

Manzanillo, Colima 77 135 75.3

Tecate, Baja California 36 56 55.6

Celaya, Guanajuato 243 376 54.7

FUENTE: SESNSP

PROHIBIDO PROHIBIDO PROHIBIDO

Guanajuato es la entidad con más homicidios dolosos en 2024.
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Los villanos judiciales
Las resoluciones emitidas por
el Poder Judicial para nulificar

las reformas energéticas de

AMLO han sido combatidas por
la Sener con la interposición de

ocho quejas contra ministros de

la SCJN y jueces federales

16

LOSVILLANOS
JUDICIALES

#Política

Las resolucionesemitidaspor
elPoderJudicial paranulificar

las reformas energéticasde

AMLOhansido combatidaspor
laSener con la interposición de

ocho quejas contraministros
de la SCJNyjueces federales

POR LUIS HERRERA

@LuisHerreraA

aSecretaríade Energía

L (Sener) ha interpuesto
ocho quejas en contra

de integrantesdel Po-

derJudicial federal por
la emisión de resoluciones desfa-

vorablespara lasreformasycam-

bios normativos impulsados por
el presidente de México, Andrés

Manuel López Obrador.

Dichadependenciaestuvo en-

cabezada hasta porRocío Na-

hle García, gobernadoraelecta de

Veracruz, y durante su mandato
sepromovieroncuatro quejas en

contra de jueces federales ante el

Consejo de la Judicatura Federal

(CJF) y otrascuatro en contra de

ministrosde laSuprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN) ante la

Presidencia del organismo.
Losregistros proporcionadospor

laSenervía transparencia muestran

que, hasta ahora, las quejas inter-

puestasnohanderivado enninguna
sanción, ya seaporque las mismas

se determinaron "improcedentes"
o porque existen procedimientos
que continúandesahogándose.

Lasprimerasquejas

El primer recurso fue presentado
el 24 de mayo de 2022 contra el

"JuezSegundo deDistritoenMateria

Administrativa Especializado en

CompetenciaEconómica, Radiodi-
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fusiónyTelecomunicacionescon

Residencia en la Ciudad de México

yJurisdicciónen toda laRepública"
yestuvo vinculada coneljuicio de

amparo 16/2022.
En su querella, la secretaría de-

nunció "falta de imparcialidad en

beneficiode la quejosa"por parte
deljuzgadoranteelCJF,sin embar-

go, la queja promovida "sedeclaró

improcedente"

Lasegundaqueja fuepresenta-
da el 12 de julio de2022contra el

"Juez Primero deDistrito enMateria

Administrativa Especializado en

CompetenciaEconómica,Radiodi-

fusión yTelecomunicaciones con

Residencia en laCiudad de México

yJurisdicción en toda la República",
en relaciónconeljuicio de amparo
9222/2021.

La dependencia aseguró que
hubo "incumplimiento de sus

obligacionesdentro del juicio de

amparo 9222/2021"; no obstante,
nuevamente no existió ninguna
sanción, según los registros (folio

330026124000411), pues el CJF

"declaró improcedente" dicha

inconformidad.

Otras inconformidades

Latercera quejaseinterpusocontra

el "JuezOctavo de Distrito en Ma-

teriaAdministrativa en la Ciudad

de México" el15 de noviembre de

2022 por "falta de imparcialidad
en beneficio de la quejosa" en el

tratamiento del juicio de amparo
715/2022.Sin embargo, estepro-
cedimiento "se declaró improce-
dente" otravez por el Consejo de

la Judicatura Federal yno derivó
así en ninguna sanción.

La cuarta y última queja pro-
movida por la Sener se presentó
el 14 de agosto de2023 por losac-

tosjurídicosdel "JuezSegundo de

Distrito en Materia Administrativa

Especializado enCompetenciaEco-

nómica, Radiodifusión y Teleco-

municaciones con Residencia en

la Ciudad deMéxicoy Jurisdicción

en toda la República".
Esta inconformidad derivó del

juicio deamparo 249/2023:segúnla

secretaría, eljuezactuó con "falta
de imparcialidad en beneficio de

la quejosa". No obstante, y tras

la valoración del CJF, el caso "se

declaró improcedente".

Recursoscontra laSCN

La secretaria que rige la política
energética del Gobierno mexica-
no tambiénha promovidoquejas

contra los ministros que integran
la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, instancia que ha echado
abajo las reformas impulsadas por

López Obrador, particularmente
sobre el marco legal del sector

eléctrico del país.
La primera de estas quejas fue

presentada el18 de septiembre de

2023 contra los ministros Alberto
PérezDayán yLuis MaríaAguilar
Moralesporeltratamiento jurídico
deljuicio deamparo "RA106/2023
de la Segunda Sala de la SCJN".La

Senerdenunció ante la Presiden-
cia de la Corte que los ministros
incurrieron en "conflicto de inte-

reses en favor de la quejosa"; no

obstante, este expediente sigue
abiertoy"pendiente"deresolución.

Lasegunda queja con estas ca-

racterísticas se presentó el 6 de

febrero de 2024, exclusivamente
contra el ministro Javier Laynez
Potisek, dentro del juicio de am-

paro "RA 164/2023de la Segunda
Sala de la SCJN" por un presunto
"conflicto de interesesen favor de

la quejosa". El trámite fue iniciado
ante la Presidencia de la Corte,

pero continúa "pendiente" de

ser resuelto.

Laterceraqueja interpuestaante

la Presidencia de laCorte data del
6de febrero de2024yestá dirigida
contra el ministro Alberto Pérez

Dayán, en relación con eljuiciode

amparo "RA164/2023 delaSegunda
Sala de la SCJN" por un supuesto
"conflicto de intereses en favor de

la quejosa";su determinación final

continúa "pendiente".
Finalmente, la cuarta y última

queja tramitadaantelaPresidencia
de laSCJN sepresentó el defebre-
ro de 2024 encontradelministro
Javier Laynez Potisek, nuevamen-
te por un presunto "conflicto de

intereses en favor de la quejosa",
vinculado con el juicio de amparo
"RA164/2023de laSegunda Sala
de la SCJN". aunque el expediente
también está "pendiente" de al-

canzar una conclusion

Reforma cancelada

El31 de enero de 2024, laSuprema
Corte de Justicia de la Nación de-

claró inconstitucional la reforma
aprobada en 2021 por el Congre-
so de la Unión mediante la cual se

modificaba la Ley de la Industria

Eléctrica, al considerarla contraria
a los preceptos constitucionales
que actualmente se encuentran
vigentes en México.

Debido aesa determinacion, el

presidente LópezObradordeclaró
el de febrerode2024:"Claro,seva

aimpugnar,pero esto demuestra el

entreguismo queexisteen elPoder
Judicialyporeso urge reformarel

PoderJudicial, que sea el pueblo
el que elija a los jueces, a los ma-

gistrados, a los ministros.Y se va

a tener esa oportunidad porque
vienen elecciones para reformar
el Poder Judicial y que ese Poder
esté al servicio del pueblo, no al

servicio de un grupo minoritario,
al servicio de una oligarquia, de

una minoría rapaz".

Lasquejas interpuestasnohan
derivadoenningunasanción,

ya seaporque las mismasse

determinaron improcedentes O

porqueexistenprocedimientosque
continúan desahogándose

Losministros
de laSuprema
Corte deJusticia
de laNación
señaladospor
laSecretaria
de Energíason
Alberto Pérez
Dayán,LuisMaría
AguilarMorales
yJavier
LaynezPotisek
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Poresourge
reformarelPoder

Judicial,quesea
elpuebloelque

elijaalosjueces, a

losmagistrados,a

losministros"

AndrésManuel
LópezObrador

Presidente
de México

El 31 de enero de
2024, laSuprema
CortedeJusticia de
laNación declaró
inconstitucionalla
reformaaprobada
en2021porel

Congresode la
Uniónmediante la
cualsemodificaba
laLeyde la
IndustriaEléctrica
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